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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
16713 ORDEl\' de 15 de junio de 19i19 por la que se anuncia

concurso de naslado para la prons!ú1l de ¡;/a::as vacantes de
Ju::gadus de j\1cnores cmre Sccm'ario5 Judiciales de la
Segunda r Tercera categuda,

De conformidad con lo establecido en el articulo 33 y disposición
transitoria tercera del Real Decreto 429/ 1988. d~' 29 de abril. por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secrdarios Judiciales
y, Reales Decretos 607j1988, de 10 de junio y 1085/1988, de 23 de
septiembre, de creacíón de los Juzgados de Menores,

Este Ministerio ha acordado anunciar concurso para la provisión de
Secretarías vacantes de Juzgados de Menores entre Secretanos JudICia
les, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los Secretarios
que pertenezcan a las categorías Segunda y Tercera de] Cuerpo de
Se.:retarios Judidaies.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión,
con excepción de los Secretarios que obtuvieron plaza antes de la
entrada en vigor del cítado Reglamento a los cuales se les computará los
dos años desde la fecha de su nombramiento para la misma.

c) Los sancionados con traslado forzoso. hasta que transcurran dos
años, o cinco. para obtener destino en la misma locabdad en que se les
impuso la sanCÍón.

d) Los suspensos.

Tercera.-Tendrán preferencia a estas plazas y. se adjudicaran,
primero a los Secretarios Judiciales de Segunda categoría que lo soliciten
y, en su defecto, a los Secretarios Judiciales de Tercera categoría
solicitantes, definiéndose la prioridad entre ellos en atención al mejor
puesto escalafonal.

Cuarta.-Para la provisión de plazas vacantes en Comunidades
Autónomas que tengan lengua oficial propia, el conocimiento oral y
escrito de aquélla, debidamente acreditado por medio de cenificación
oficial, supondrá un reconocimiento, a estos sólos efectos, de seis años
de antigúedad además de los Que tuviera el funcionario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez días naturales a panir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan fonnular sus.
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante mstancia Que
deberá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
establecidos en el anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indicaran las vacanies a que aspiren, numenindolas
correlativamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil se entenderá
prorrogado el vencimiento al primer hábil siguiente. Lo!' que residan
fuera de la Peninsula podrán formular su solicitud por teJegrafo. sin
perjuicio de ratificarla mediante la oponuna instancia. Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y ~elladas por el funcionario de Correo!' antes de ser
certificadas.

Sexla.-Nmglin paI1Ícipante podrá anular () modificar su inSlancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima-Los que resulten nombrados para el desempeño de las
plazas anunciadas en este concurso no podran panicipar en otro de
traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

Las Secretarías vacantes que se anunCI[ln ;¡ fonCUrS{) son bs
siguientes'

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Lo que por delegación del excelentísimo senor Ministro de .J~sticia,
de 27 de no\'iembre de 1986. comunico a V. S. para su conOClmlcnto )
efectos.

Madrid. 15 de junio de 1989.-P. D.. d Director general de Relaciones
con la Administraoón de Justicia. Juan Antol1lo XlOl Ríos.

Sr. Subdirec-lOr general de Asuntos de PersonaL

ORDE\' de 6 de }u/io de /y,)'y pOI· la que se hace publica
la rc!a('l(Íll de aprohados r('II1llida por el Trihuna! califica~

dor de las pl"llcbas sC!edh,,~ para promoción a la segunda
calcgona del Cuerpo di' Sec"l"C/arios Judiciales ('nlre .s'are·
/arios de fa Ti.'IH'I";J Ca!cgoria

ORDES de Ji) de )WÚO Ji" IYSI,J por la quc se modifica el
Tribuna! califiwdu( ¡¡¡(mel'/) 1 de .\1u.dhd de las pruebas
se!ec¡iras pal-a ingreso elJ e! C¡¡ClPO de Auxiliares de fa
Admillis!I'(A'¡Ú¡ de )Il.\!iua (!limo linre).

Ilmo. Sr.. Concluidas las pruebas sek'cli\as para promoción a la
segunda categoría del Cuerpo de Secretarios Judiciales entre Secretarios
de la Tercera ~ateg.oría. con.vacados ~or Orden de 17 de nO\"lem.br~de
1988, y remitida por el Tnbunal calificador la relaCión de asplraMes
aprobados, de conformidad con lo prnisto en las b3.ses 6.1 y 6.2 de la
convocatoria.

Este tv1inisterio ha resuello:

Prjmero.-Haccr pública la relación dr aprobados que a continuación
se tramcribe:

1. Don Pedro Maria Gómcz Sánchc7.: 9.üR
2. Don Ricardo Badas Cerezo: 6,95
3. Dona Maria Dolores Yuste Gonzalez de Rueda: 6.85.
4. Doña Ascención Miranda Castañón: 6,73.
5 Dona )'olanda Bardaii Pascual: 6,46.
6. Don Juan Pablo Gonzákz del Pmo' 5.76.
7 Don L.uis Martín Contreras: 5. j 7

8. Don Ramón Keig Vila: S.l 1

Scgundo.-LIS plazas desiertas que se oE'r13n a los aspirantes aproba
dos son las qlle constan en el anexo II de Ji! Ordcn de 17 de no\'iembre
de l'.1SS hBo!elÍn Oficial del Estad())\ dL'1 ~9J. \' 13s que se puhlican en
el anexo que se acompaJia a la presenlc Orden.

El sistema de asignación de pbzas p::Jfa c<ldn turno. se ha realizado
reserv'indo ];¡s dos primeras para lUrn,\ de concurso de promonón y la
tercera parJ. prucb;.ls s::-lecti\·as. según el orden cH'nológico y alfabético
temenDO cn cuentJ 1;; fecha en que han qUl"dado desiertas.

TcTccm.-Las instancias con los drstin<.ls sollcitados. se dirigirán a la
Dirección Gener;:"l de Rel<icioncs con la Administr:lCión de J'i¡sticia, y
dener:in tene, enlrada en el Rei!istro (jenefal dd MiniSlerio de Justicia
o S"lT tn\·iad.1s en la forma plnis¡;¡- en el ;¡niculo 66 de la Le\' d~
Proccd\nm'n~oAdminislr'1ti\'(l. denlro del plazo de diez dias naturales.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de las renuncias de don Antonio
López LÓpCL., Secretario del Trihunal titular numero I de Madrid de las
pruebas scJectlvas para lOgreso en _el Cunpo de Auxihares de la
Administración de JUStlCIa. turno ]¡hre. para formar parle de dicho
Tribunal y de doña Scvcriana Nú:ñez Núflez. Secretaria suplente del
mismo Tribunal, nombrados por Orden de 13 de junio de 1989
(<<Boletín Oficial del EstadO), del día 28).

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Góma Manin como
Secretario del Tribunal calificador titular número 1 de Madrid de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la
Admmistración de Justicia. turno ilbre. \ a don Antonio López López
como Secretario suplente de dicho Tribtinal.

Lo que por delegaclOn del exeeknlisimo seflor Ministro de Justicia.
de 27 de noviembre de 1986. comumcü a \' 1.

Madrid, 29 de junio de 1999.-P. D.. el Subsecretario. Libono Hierro
Sanchez-Pescador.

16715

16714

\1urcia.
Sc\'iHa.
Valenci:1 númt:lo ::
Valladc,lid
LtrJ.g,o:.a.

J:<=gadus de McrlOre.;:

Madrid número l.
!\1adrid número 2.
Madrid número 3.
Madrid número 4.


